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vrsTo:

Los Exped¡entes N" 202¡l-{150874 defecha udelullode 2024, que contiene eloficio
N" OO81-2024-URGyT/UNJFSC, que corre mediante Sistrad 2.0, suscrito por la Jefe de la Unidad

de Registros de Grados y Títulos Profes¡onales de la Ofic¡na de Secretaría General; y " 202+
039857, de fecha 10 de junio de 2024, presentado por Don Mll'TON CHUMBES CHAFAIOTE,

solicitando el Grado Académ¡co de Maestro en OgS;nÓ¡f pÚglrcA, el Decreto de Rectorado

N' (Doo6-2024-R-UNJFSC, de fecha 17 de julio de 2024 y; elAcuerdo de Seslón Extraordinaria
pre§€nc¡al de Conseio Unlversitario de fecha 17 de iul¡o de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución de Cons€¡o Directivo N" 012-2020-SUNEoU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del Conse.¡o D¡rect¡vo de la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón

Super¡or Un¡versitaria, se resuelve: 'OTORGAR lA LICEN1A NS1TqONAL o lo Un¡ve6¡dod

Nac¡onal José Foust¡no Sánchez conión, poro ofrecer el sevic¡o educat¡vo superior

univers¡tor¡o, (...) con uno v¡genc¡a de se¡s (6) oños computodos o port¡r de lo notif¡coción de

lo presente resolución" .

Que, el Artículo 18' de la Const¡tución Polit¡ca del Estado Peruano, establece: "¿o

educoc¡ón unive$itdrio t¡ene como fines lo t'ormación profesionol, ld d¡fus¡ón cuftuml, lo

creoción intelectuol y ottíst¡ca y la ¡nvestigación c¡entif¡co y tecnológicd. El Estodo gorontizo lo

tibeftad de cótedro y rechozo lo intoleroncid. Los un¡versidodes son promovidos por entidodes

pr¡wdos o públ¡cos. Lo ley fiio los cond¡c¡ones poro outotizor su func¡onomiento. Lo univers¡dod

es lo comun¡dad de profesores, olumnos y groduodos. Participon en ello los representontes de

pÍomotores, de ocuerdo o ley. Cddo un¡ve\idod es outónomo en su tégimen normot¡vo, de

gobierno, ocadém¡co, ddmin¡sttotivo y económ¡co. Los un¡ve6idades se dgen por sus prop¡os

estatutos en el ñorco de la @nst¡tución y de los leye{ .

Que, el artículo 58" de la Ley Univers¡taria - tey N'30220-, establece: "El Conseio

Univers¡tor¡o es el móx¡ño órgano de gestión, dir"cc¡ón y eiecuc¡ón ocodém¡co y

odministrdt¡vo de lo un¡vers¡dod".

Que, con Resolución N' 0637-2002-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nacional de Rectores, aprueba el func¡onam¡ento de la Escuela de Posgrado de la Un¡versidad

Nacional José Faust¡no Sánchez carrión.

Que, mediante Resolución N' 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de diciembre de

se resuelve aprobar el Reglamento Ac¡dém¡co de la Escuela de Posgrado.

Que, la Ley Univers¡tar¡a N" 30220 en su ArtÍculo 59.9, establece entre otros, las

ciones del Consejo Un¡versitario; "conferir los Grodos Acodémicos y los Títulos
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Que, con Resolución Rectoral N" 0197-202GUNJFSC de fecha 18 de junio de 2020, se

aprueba la Directiva N' m2-2020-UNJFsc "Direct¡va §obre Pro€edimientos Admin¡strativos

Virtuales para la Gestión de otorgam¡ento de Grados Académicos y Tftulos Profes¡onales de

la UNJFSC"

Que, con Resolución de Consejo Univers¡tario N'069G2024-CU-UNJFSC, de fecha

27 de iunio de 2024, se dispuso: "Artículo 1".'APROBAR EL REGTAMENTo GENERAL PARA

EL OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOS Y TITUTOS PROFEsIOf{ALES VERSION 2.O

que consta de lX Títulos, 127 Artículos, once (11) Dispos¡ciones Complementarias, dos (2)

D¡spos¡c¡ones Trans¡torias, 1 D¡sposición Dero8ator¡a y 27 anexos; que adjunto por

separado, forma parte ¡ntegrante de la presente resoluc¡ón (...)".

Que, con fecha 16 de jun¡o de 2021, el recurrente ha SUSTE TADO

SAISFACTORIAMENTE tA TESIS, denominado: 'Et UDERAZGO Y SU RELACIÓ CON EL

coMpRoMtso oRGANtzActoNAt DE tos DocENTEs DE tA FACULTAD og touc¡clór ot
tA uNtvERstDAD NActoNAt JosE FAUsrlNo SANCHEz CARRIóN ' HUAcHo", para optar el

Grado Académico de Maestro, conforme está registrado en el L¡bro de sustentac¡ón de la

Escuela de Posgrado.

Que, Don MILTON CHUMBES CHAFATOTE, mediante exped¡ente de v¡sto, sol¡c¡ta el

otorgamiento del Grado Académico de Maestro en GEfióN PtlBucA, en concordanc¡a con

el ArtÍculo 44" de la Ley Universitaria N" 30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha emitido la Resolución de Directorio N' 210-202¡l-EPG-

UNIFSC, de fecha 05 de iul¡o de 2024, que aprueba el otor8amiento del Grado Académico de

Maestro de conformidad con el Artículo 248", numeral 9, del Estatuto v¡gente de la

Univers¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.

Que, mediante Expediente de v¡sto, la Jefe de la Un¡dad de Registros de Grados y

Títulos Profesionales de la oficina de secretaría General, eleva los expedientes de Grados

Académ¡cos de Bach¡llef y Títulos Profes¡onales de la un¡versidad Nac¡onal José Faustino

Sánchez Carr¡ón, al Señor Rector y dicho ftular, mediante Deffeto N" 09q16202¿l-R-UNJFSC,

de fecha 17 de jul¡o de 2024, dispone: 'Pom se¡ vlsto en Conseio 
'Jntrers¡torlo"'

fme constan en las respectivas Actas.

Que, en §eslón Extraordinar¡a Presencial de fecha 17 de ¡ul¡o de 2024, el Conseio

Universitario, acordó entre otros acuerdos, el siguiente: "Conferir et Gmdo Académico de

Bach¡tte| Títuto Pro¡esiondt , Gtodo Académ¡co de Moestto, Grodo Acddémico de Doctor y

Duplkado de D¡ptomo; scgún relacihn preParodd pot lo llnidod de Registrc de Grudos y

Titulos y t6 resBctlvos exrydientes, de ocuerdo d lo sigaiente: ("'1, Gmdo Acaüñko de

Moprtm: 23, (...); y ertender los d¡plütos conespoad¡entes o l'lof,r',brc de lo Noc¡ón";

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y

En uso de las atribuciones conferidas por Ia Ley Universitar¡a N" 30220, el Estatuto de

rsidad, el Reglamento General para el Otorgam¡ento de Grados Académicos y Títulos
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Profesionales de Ia UNJFSC, y al Acuerdo adoptado en Sesión Extraordlnaria presenc¡al de

fecha 17 de¡ulio de m24.

SE RESUELVE:

ArIíCUIO 1". - COflFERIR EI GRADO ACADEMICO DE MAESTRO EN GEÍIóN PÚBLICA, A DON

MITTOT{ CHUMBES CHAFAIOTE.

Artícr¡lo 2'. - EXTEÍ{DER a nombre de la Nación el Diploma correspondiente.

Artículo 3". - D|SFOI{ER que la ofic¡na de serv¡cios lnformáticos efectúe la publicación del

presente acto adm¡nilrativo, en el Portal de la Página Web Oficial, de la

Un¡vers¡dad Nacional José Faust¡no Sánchez Carrión que corresponda

(www-unifsc.edu.pe).

ArtÍculo 4". - TRANSCRIBIR la presente resolución al ¡nteresado

correspondientes de la Un¡vers¡dad, para su conoc¡m

fines pertinentes.

rese,
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UniveÉ¡dad Nac¡onal José Fausüno Sánchez Ca¡rión
Señor(a)(¡ta)

Cumplo con remiüde para su conoc¡miento y f¡nes
consigu¡entes copia de ta RESOLIJCION DE CONSEIO
UN|WRSITARIO N" N#202+CL,LLINJFSC que es ta
tmnscipción ollcial del original de la Resolución
respectiva.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

Dt LIIURES CABRERA VICTOR JOSELTTO
SECRETARIO GENERAL
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